
ESCRITURA 

DE AMPLIACION DE ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA IMSERVA S.A.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, Cabecera fantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, HPY VEINTICINCO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi, Doctora GLADYS ANDRADE 

PACHAY, abogada Notaría Única de este cantón comparece por sus propios 

derechos la señora JENNY MERCEDES ARTEAGA NDEZ, en calidad 
  

de Representante Legal, Gerente General de la Cpmpañía IMSERVA 

S.A., quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casdda, ejecutiva; mayor 

de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en tránsito por esta ciudad 

  
de Yaguachi. Con capacidad legal y suficiente para obligarse y contratar quien 

me exhibió su cédula de ciudadanía y de conocerla DOY FE..- Bien instruida 

en el objeto y resultado de esta Escritura Pública AMPLIACION DE 

ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA IMSERVA S.A., a 

cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera lilertad, para que la 

autorice, me presenta la Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertdr y autorizar, una en 

la cual conste la AMPLIACION DE ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA IMSERVA S.A., que se otorga al tendr de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: INVERVINIENTE.- Interviene y fpuscribe la presente 

escritura la señora JENNY MERCEDES ARTEAGA  MENENDEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA IMSERVA S.A., quien declara 

que es su voluntad así como por la decisión de la Junta general de accionistas 

de la Compañía; ampliar la actividad principall de la compañía 

anónima IMSERVA S.A. La misma que se regirá por la Ley de Compañías Y 

los siguientes Estatutos. CLAUSULA  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

ESTATUTOS DE AMPLIACION DE LA ACTIVIDAD IDE JA C    

   



e 

ANONIMA IMSERVA S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION y 

OBJETO.- ANTECEDENTES.- Mediante junta de Accionistas celebrada con 

Jecha veinte y tres de agosto del 2010, se constituyó con fecha 17 de Julio del 

2004 ante el señor Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor PIERO 

AYCART VICENZINI e inscrita con fecha 27 de Julio del 2004 en el Registro 

Mercantil mediante Resolución No. 04-G-10004095 emitida por la 

Superintendencia de Compañía de fecha 22 de Julio del 2004 Reformándose 

parcialmente los Estatutos de la Compañia en su artículo segundo 

JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ. Autorizada por la junta de 

Accionistas para que todas las resoluciones tomadas en esta junta de 

accionistas se eleven a Escritura Pública, tanto la ampliación de la compañía 

como la cesión de acciones, que se trato en esta junta. ARTICULOS 

PRIMERO.- Con la denominación de IMSERVA S.A, se constituye una 

Compañía anónima que se regirá por la Ley de Compañías, los siguientes 

estatutos y demás disposiciones legales pertinentes: ARTICULO SEGUNDO.- 

La compañía tendrá por objeto y como Actividad Principal aj) Servir de 

proveedores de energía eléctrica mediante generadores a diesel. Y 

SIGUEN IGUAL LOS DEMAS LITERALES.- CLAUSULA TERCERA.- 

AUTORIZACION.- La compareciente autoriza al Abogado EDUARDO C. 

CHILAN S,., para que intervenga en cualquier acto o contrato que sea necesario 

para la legalización de esta escritura de ampliación de la actividad de la 

compañía IMSERVA 6S.A., Agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este documento público a 

otorgarse.- (Firma llegible) Abogado Eduardo C. Chilán S., con registro 

profesional número diez mil dos catorce del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.-- Leído que le fue este documento al compareciente de principio 

a fin en alta y clara voz, por mi la Notana, éste se afirma y se ratífiva en su contenido y 

en consecuencia queda elevada a escritura pública, firmando en unidad 

conmigo, la Notaria, se agregan documentos de Ley, de todo lo cual DOY FE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ¿e 

  

   
   

   

    
   

    

   

   

CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DEL 20101 y Ñ 

En Guayaquil a los veintitrés días ¿Á mes de. | sosto. dl año .. 
2010, siendo las 10H00, en las nstalaones de la Compañíí: 
IMSERVA S. A. Ubicado en el Km. 2.5 vía 

cooperativa 9 de Octubre MZ G Villa 9,.de e 
Guayaquil; comparecen los. acelonistas de la| compañía en 
mención, señores JENNY o DES:| NN 

MENENDEZ, Propietaria, quien ac esid lente de la 

Junta y concurre con seiscientas cuarentas'accibn $ ofáimarias 
y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, Dodo a la actualidad el 100% del valor 

de dichas acciones y MORALES . A . O . PABLO 
DANIEL, ciento sesenta acciones os SE minativas de 

0 

rr 

un valor de un dólar cada una, pagado el. 1 elivalor de dichas 
acciones. Gerente General y Presidente" spectivamente de la 
compañía IMSERVA S.. al/ Y actúa como secretaris 

la Junta la señorita VIVIANA CEVALLOS S.....Para Jo. 
siguiente: PUNTO UNO.- Por decisión.de la Jur ta General : se _ 
Resuelve; Refórmese de forma parcial..los Estat stos En Su. 
Articulo Segundo de la Compañía IMSERVA Ss, A. 7 
Ampliación de la actividad Principal de la sompañ ía 
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compañía IMSERVA S, A.. Señora... 
ARTEAGA MENENDEZ Para que eleve a Esc 
todas las decisiones tomadas en esta Junta Par ines Tego. 
consiguientes. A mp s. 

PUNTO DOS.- Por. decisión voluntaria Del Presidente y 
Accionista; Señor MORALES ARELLANO PA] ÉL 
quien manifiesta ante la Junta de Accionistas $u. voh tad de... 
Ceder los derechos de sus acciones correspondiente al.2 Y e 

  

a Ary e, ab pra DO     
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capital suscrito que dan un valor de ciento sesenta dólares es decir 
ciento sesenta acciones a favor del señor SILVA ARELLANO 
JORGE LUIS. La Junta de accionistas lo autoriza y manifiesta 
que los administradores: de compañía comuniquen a la 
Superintendencia de la ona esta transferencia de acciones 
de conformidad a' lo establecido e en el aftículo 21 de la Ley de 
Compañías.: - . 
PUNTO TRES.- siendo las 10horas con 45 minutos, el señor 

MORALES ARELLANO PABLO DANIEL pone a disposición 
ante la Junta de Accionistas su cargo de presidente de la 
compañía, siendo elegido por la Junta de Accionistas para que 
ostente el cargo de Presidente de la Compañía, el nuevo accionista 
señor SILVA ARELLANO JORGE LUIS, lo cual es autorizado 

por la Junta y que conste en el Acta. Intervienen en esta Junta 
como; Gerente General de la compañía y Presidente de la Junta la 
señora Lcda. JENNY.MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ, y 
como - Presidente: de la compañía; EL SEÑOR MORALES 
ARELLANO PABLO DANIEL,. y como Secretaria Ad- Hoc la 
señorita VIVIANA CEVALLOS S. — Por haber tratado 
complejamente estos tres puntos, siendo las 11H15, se declara 
terminada la:sesión, firmando en unidad de acto Para Constancia y 
su su correspondiente legalidad.- 

   
EEE DS hot. 

LCDA. JENNY M ÁRTEAGA M:/ SR. MORALES ARELLANO. D. 
Gerente General IMSERVA. S. A Presidente. CIA. IMSERVA. S. A 
Presidente Junta de Accionistas. . | 

A | “ - | 2 | 

AA A S. 
Secretaria Ad-hoc Junta.         
   



; binarra VELIGA DEL e ECUADOR : : RECciON SENR BEciE ! IDENTIFICACI PE AO Cm, 
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     ¡portaciones y servicios varios 

Guayaquil, Julio 23 del 2210 

Leda. 

JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ 

Ciudad. 

De nis consideraciones: 

Cumpleme comunicarle que la ¡unta de Accionista de la compañia IMSERVA S.A. en 

sesión celebrada el día de hoy, la eligió GERENTE GENERAL de lg compañía por el 

periodo de CINCO AÑOS. Sus atribuciones y deberes se encuentran) establecidas en el 

artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, 

Corro Gerente General ejercerá la representación legal judicial y extrajudiciai de la 

compañía en forma individual, de conformidad con lo estableddo en el artículo 

vigésimo tercero del estatuto socia! de la compañía 

IMSERVA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el diecisiete de julio 

del dos mil cuatro ante Notario Trigésimmo de este cantón Dr. Piero Aycart Vicenzini e 

inscrita en Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de Julio de[dos mil cuatro. 

Atentamente, 

Mm 
Viviana Cévallos 5. 

SECRETARIA DE LA SESION 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMSERVA 5.4. Guayaquil 23 de 

Julio del 2010, 

   

s . 

: A : > a 
¿o gra ON A e 
PDA Ra EA 
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Leda. JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ 

    ADO Ñ 

Dir.: Km 2.5 via Puerto marítimo, Coop. 9 de Octubre mz G v + a Telf: 593-4-2502507 

  

>» Fax: 593-4-2501882 + e-mail: ventasQimserva.com.ec * Ghayaquil-Ecuador   
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NUMERO E REPERTORIO: 30.147 
ECHA DE AEPERPORIO: 20 Jul 2o1o 

HORA DE REFPERPORIO: B4:47 
A A A A A A A A A A ere O 

  

LA REGISTRADORA VMERCANTIUO O DEDO CANTOR 014% 40m] 

Cortífica que con fecha vomubsets de Julho del dos tl dao gects 
iscrtto el Ropluranuente de trerente General, do da + ompuva 

TMSERVA SA, o favor du JENNY. NIFROEDES ARTEAGA 

MENÉNDEZ, 2 foja 77.480, Eoiwstro Mercantó número 14,042. 

NAS AS 
E A 

Lia br da de AB. FATIANA GARCIA PLAZA 

¿ REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUII 

DELEGADA 

    

 



  

:RVASA, 
+ mportaciones y serticios varios     

Guayaquil, Julio 23 del 2010 

Leda. 

JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Cumpleme comunicarle que la junta de Accionista de la compañía IMSERVA S.A. en 

sesión celebrada el día de hoy, la eligió GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS. Sus atribuciones y deberes se encuentran establecidas en el 

artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social. 

Como Gerente General ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma Individual, de conformidad con lo establecida en el artículo 

vigésimo tercero del estatuto socia! de la compañía 

IMSERVA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el diecisiete de julio 

del dos mil cuatro ante Notario Trigésimo de este cantón Dr. Piero Aycáart Vicenzini e 

inscrita en Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de Julio de dqs mil cuatro. 

Atentamente, 

  

SECRETAMUA DE LA SESION 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMSERVA S.A, [Guayaquil 23 de 

Julio del 2010, 

/ EE 
3 pá ed braza OE 

Leda. JENNY MÉRCEDES ARTEAGA MENENDEZ 

  

AAA A — cet REE E EIN 

Dir.: Km 2.5 via Puerto marítimo, o, Coop. € 9 de Octubre mz G vH 8 +[Telf.: 593-4-2502507 
+ Fax: 593-4-2501882 + e-mail: ventasQimserva.com.ec * Guáyaquil-Ecuador  



NUMERO PE REPERTORIO: 30.307 
FECHA DE REPERTORIO: 20/JulQuro 

HORA DEREPERLORIO: 00:47 
     

  

    

LA REGISTRADORA MERCANTH. DER OCANTON GRA YAQUIE 

Certifica: que con fecha vembseis de Julho del dos mil diez queda 

mscrta el Nombriannteato. de Gerente” General, de da Compañia 

IVMSERVA SA, a favor de JENNY NERCEDES - ARIFAGA 

MEUENENDEZ, a foja 77.480, Reyistro Mercantil aumero 14,092. 

Leo a 

MACONDO 

:AMOMELAMAAO a 

LS 

LARA 

$ 

Mislata pane eg Mg 
O, As A 

       RASTRO 
SS, MERCANTIL 

AS 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR F o ESA 

A.  ERVMLLOS MACIAS 
APELLIDOS + NOMBRES DETÁ 
snnrono 2 «BA ANA A 

       DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 
IDENTIFICACIÓN ACIÓ iio 

  

  
   



REPÚBLICA DEL FCUADOR 

  

e A A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

- 

Expediente: 116317 

nombre: IMSERVA S.A, 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACOIONISTAS 

  

Usuadio: edison! bl as 

  

  

          

            
    

  

  
            
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (LISO $):]|  800,0000]| 

Ml Sol A Mob AA MAS a DÍ ÓN IN AD Pis AER IR Ad A AS Me BI AL MAPA ES h Pons 3 y t ya 

y Jl os1raeses21 > J[ARTEAGA MENEDEZ JENNY MERCEDES ECUADOR NACIONAL [640,000 
2 [| ogrerzasso [MORALES ARELLANO PABLO DANIEL ecuapor —— Jiwaciorial [1160,0000| 

TOTAL (USD 511800, 0000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA, — 18/08/2004 16:22:06 

  

$1 Edson Hlecerra Herrera 
Delegado del Secretario General 

A
r
.
 

FECHA DE EMISIÓN 16/08/2010 13:54.15 

Se deja constancia gue, la presente nómina de accionistas oforgada por el Registro de Sociedades de ta Su 
efeciua teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni 
htularidad de las acciones ya que. en el Arl, 187. en concordancia con los articulos 183 y 189 del mismo cuer 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en al libro da Accionas y Accionistas”. De lo expresado sa mí 
responsabilidad de los representantes legales de fas compañias anónimas con el acto de registro en los hbros, 
transferencias de acciones de las mismas 

En tal verlad esta inghtución de cantrol societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transfer 
¿ompañíes, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas pueda 
con to prescrito en el Art 256 de le Ley de Compañlas, cidinal 3". los administradores de las compañías son s 
con la compañla y terceros: "De la existencia y exactitud de los hbros de la compañia". Exacfiivd que pueda se 
de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADWERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRE 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN. 

  

  

teadencia dé Compañias. se 
rechios respeto de la 

tegal, “84 considerara coma 
re que. es de exclusiva 
ntedichos formatizar 45 

encias de acciones de las 
Ñ ocurrir en el futura, pues soorde 
lidarlarmente responsables para 
EF yeríficada por le Supenntendencia 

SIÓNES, AÑADIDURAS, 

   



    
Feb bi nal pat 

NUMERO HUC: 

RAZON SOCIAL. 

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYE 

SOCIEDADES 

11997 563340001 
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Po REPÚBLICA DEL ECUADOR 
0] 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No. 478216 

  

+ 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
IMSERVA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE 116317 - 2004 RUC: 0992363940001 

DIRECCIÓN COOP. Y DE OCTUBRE GUASMO SUR Y mzg Wo. 519 BARRIO: 

CIUDAD: GUAYAQUIL TELÉFONO 2502507 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 

20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE . 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL Concuuré El: brrertzosa 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL 30/09/2010 

CAPITAL SOCIAL uso $ 800,09000 

POR LA SUPERINTENDENCIA 

o, Sra. Carmen Moliha Borja 
e Delegada del Secretafio General 

       
      

    

ax A y 
y ES 

a NA 
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FECHA DE EMISIÓN: 12:08:7010 09:30:10 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTLRACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOGUMENTO, co SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS . ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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Dir.: Km 2.5 vía Puerto marítimo, Coop. 9 de Octubre mz G vH 8 « Telf: 593-4-2502507 
E 72583-422804882+ email ventasQimserva. com.ec » Guavaaquil-Ecuador 

   ones y servicios var 

GUAYAQUIL, 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2010. | € 
tera 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

CIUDAD.- 

JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ. Representante Legal de 

a conocimiento de   
la Compañía IMSERVA S.A. Por la presente pong) 

ustedes que con fecha 23 de agosto del 2010; en las Instalaciones de 

      

   

    
   

la compañía, se ha reunido la Junta de ccionistas de mi 

representada y entre los varios puntos tratados, 5 ) se conoció de. la. 

Cesión del 20% de las Acciones del. capital suscrit Le hiciera. el 

señor MORALES ARELLANO PABLO DANIE a “ecuatoriano 
propietario de ciento sesenta acciones ordinari a 

Favor del señor SILVA ARELLANO JORGE LUI$.-De nacionalidad 
ecuatoriano, dejando expresa constancia en Actal que se comunique 

este particular a la Superintendencia de Compañí 

lo estipulado en el articulo 21 de la Ley de Compa 

de conformidad a 

ATENTAMENTE. " 

  

LCDA. JENNY MERCEDES ARTEAGA MENENDEZ. 

GRTE. GRAL. IMSERVA S.A. 

  

  

  

y,nominativas, a | 
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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDIC 

Ciudad.- 

JENNY MERCEDES ARTEAGA ENENDEZ, 

representante Legal de la Compañía IMSERVA 5.A. a 

ustedes manifiesto. 

Que con fecha 23 de agosto del año 2010, en las instalaciones de 

la Compañía IMSERVA S. A. Ubicado en el| Km. 2.5 vía 

Puerto Marítimo, cooperativa 9 de Octubre MZ G Villa 9, de esta 

Ciudad de Guayaquil; se reunió la Junta General de accionistas, 

en la cual actué como presidente de la misma y habiendo el 

quórum correspondiente de conformidad con la Ley y los 
estatutos de la Compañía, en la cual se resolvió ld siguiente. Por 
decisión de la Junta General se Resolvió Refofmar de forma 
parcial los Estatutos de la Compañía IMSERVA S.A. en su 

  

    

    
    

ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE GENE 
DIESEL4Una vez resuelto este tema, La Junta de Accionistas me 

autorizo para que eleve a Escritura Pública todas|las [Peisiones 
tomadas en esta Junta para fines legales consiguientes. 
Dentro de esta Junta también se conoció la decisión voluntaria 
Del Presidente de la compañía y Accionista; Señor MORALES 
ARELLANO PABLO DANIEL, de Ceder los derechos de sus 

acciones correspondiente al 20% del capital suscrito a favor del 
señor SILVA ARELLANO JORGE LUIS. lo cual fuera 
autorizado por la Junta de accionistas y puesto a sy conocimiento 
de conformidad a lo establecido en el artículo 21] de la Ley de 
Compañías. En esta misma fecha la Junta de accibnistas Eligio 
al señor SILVA ARELLANO JORGE LUIS 
de la Compañía ya que el señor MORALES 

O DANIEL puso a disposición ante 

como GIRA principal SERVIR DE PRO 
A 

    

  



(COMPARECIENTE) 

JENNY MERCÉDES ARÍEAGA MENENDEZ 
C. C. No 091385662-1 

  

   

  
NOTARIA U. DEL CANTON YAGUA 

  

| Y da IZ 
» El DE PACHAY 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTFIFICADA DE LA ESCRITURA DE AMPL 

ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

CIÓN DE LA 

IMSERVA S.A. 

LA MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MIPBMO LUGAR Y 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA IMSERVA S.A. celebrada fante EL DOCTOR 

PIERO  AYCART  VINCENZINI| NOTARIO — TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha DIECISIETE DE 

JULIO DEL DOS MIL CUATRO, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO CUARTO de la Resolución Na. SC-1J-DJC-G-10- 

0006787, dictada el 01 DE OCTUBRE DEL 2010, por el AB. 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando ¿notado al margen 

LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD, celebrada ante LA 

ABOGADA GLADYS ANDRADE PACHAY|NOTARIA UNICA 

DEL CANTÓN YAGUACHI, con fecha VEINTICINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. - Guayaquil, [14 DE OCTUBRE 

del año 2010. 

  

  
Dr. Pio Gaston Ayuar Vincenzo WQOADA 

NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



RAZÓN: De conformidad con la facultad que me cohcede el 
Artículo 35 de la Ley Notarial, tomé nota y senté [razón al 

margen de la matriz de la Escritura DE AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
IMSERVA S.A., que reposa en los archivos de la Notaria a 
mi cargo, tomé nota y sente razón de la Resolución No. 
SC-J-DJC- G- 10- 0006787, emitida por el 
HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, INTENDENTE DE 

  
   

2010, mediante la cual " resuelve REFO 

ESTATUTO DE LA COMPANIA TMSERVA S.A.- 

Yaguachi, 25 de Octubre de 2010 

AE ANDRADE La 
NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN YAGUACHI 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.982 
FECHA DE REPERTO : 06/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado enla Resolución N*SC-1J-DJC-G- 
10-0006787, dictada el 1 de octubre del 2010, por el Intendente de   
Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA G ZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolyción antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía IMSERVA S.A., de fojas 122,927 a 122.943, Registro 
Mercantil número 21.981.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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